
DECRETO DE LA ALCALDÍA 
 

Finalizado el plazo para la presentación de solicitudes relativas a la  
convocatoria del proceso selectivo para el acceso por procedimiento 
extraordinario de estabilización de empleo temporal, mediante el 
sistema de concurso de 4 plazas de Peón (1 plaza de personal laboral 
fijo de peón/a de servicios varios, 2 plazas de personal laboral fijo de 
peón/a de servicios de limpieza viaria y 1 plaza de personal laboral 
fijo de peón/a del punto limpio).  

 
De conformidad con las Bases que rigen la convocatoria y en virtud de 

las atribuciones que me confiere la vigente legislación local, 
 

RESUELVO: 
 

PRIMERO. Aprobar la lista provisional de admitidos/as y 
excluidos/as según se detalla: 
 

ADMITIDOS/AS: 
DNI núm. Apellidos y Nombre Plaza a la que opta 

*****855T ALONSO CORRALES, JULIAN  
Peón de servicios varios y 
peón de limpieza 

*****839J ARES RODRIGUEZ, ALBERTO Peón (no especifíca) 
*****924H CARDABA BERZAL, MIGUEL ANGEL  Peón de servicios varios 
*****089N DE MIGUEL ARIAS, JOSE MANUEL Peón de servicios varios 
*****646J DUAL JIMENEZ, MARIO Peón de limpieza 
*****075F GONZALEZ MONTANO, JUAN CARLOS Peón de limpieza 
*****581N GRANADERO SANCHEZ, ANA MARIA Peón de limpieza 
*****537N HERRANZ BERROCAL, JOSE MARIA Peón de limpieza 
*****142V MANUEL SANCHEZ GARCIA, EUGENIO Peón de limpieza 
*****384H MARCOS SANCHEZ, PRUDENCIO Peón de limpieza 
*****331M MARTIN GOMEZ, JUAN CARLOS Peón de servicios varios 

*****402P  PRIETO BARTOLOME, DAVID 
Peón de servicios varios y 
peón de limpieza 

*****074Q RODRIGUEZ PARDO, MIGUEL ANGEL  Peón de limpieza 
 

EXCLUIDOS/AS: 
No hay. 

 
SEGUNDO. Los/as aspirantes excluidos/as disponen de plazo único e 

improrrogable de CINCO días hábiles, contados a partir del día siguiente a 
la publicación de la presente resolución en el tablón de anuncios y en la 
página web municipal, a fin de subsanar el defecto que haya motivado su 
exclusión, o su no inclusión expresa. 

Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado errores en la 
consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en el plazo 
señalado. 

En caso de no existir reclamaciones, se entenderá elevada la relación 
provisional de admitidos y excluidos, automáticamente a definitiva. 
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Firmado Electrónicamente
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Firmado Electrónicamente



 
Así lo ordena y firma el Alcalde-Presidente, en Cercedilla, a la fecha de 

la firma electrónica. Firmado EL ALCALDE EN FUNCIONES (Decreto Delegación 
14/2023 de fecha 04/01/2023).  

De lo que, como Secretario General, tomo razón a los solos efectos de 
fe pública. Firmado. EL SECRETARIO. 

(DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE) 
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